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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¿ITJNiCIPAL N' 051-2026-Gfut-MDCC

C€r¡o Co o€do 26 de eneo d€ 2026

vtsTos:

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 328-2024-G¡¡-MDCC, de fecha '16 de setiembre de 2024, se aprobó el expediente lécnico de la

obra'Creación delseryicio deagua potab¡e uóanoen las asociac¡ones devivienda Las Lomas, Vi0en de Copacabana, Bosques deArcquipa, Nueva

Juvenlud Taller Horeb y Taller Industria Consorco Pdmavera bs Angeles a travós de Piletas Públicas, dislrito de Ceno Colorado, proviñcia de

rrlamento Arequipa', por la suma de S/ 1'543,078.26, con un plazo de ejecucióñ de 120 dias calendaño, bajo la nDdalidad de

dirccta, a ejecutarse e¡ dos etapas, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 337-2024-G1\¿j-MDCC se aprueba la ejecución de la etapa

la obra antes citada, co¡ un preslpuesto total ascendente a S/ l'173 561.42 (!¡ millón ciento setenta y lres mil qu¡nie¡tos sesenla y uño con

00 soles), co¡ un glazo de realización de 120 dias c¿lendario, la Resolución de Gerencia t'¡unici9al N" 102-2025-G|\.{-MDCC se aDrueba la

de la lletapadelaobra,la Resolució¡ deGerencia Munic pal N' 65-2025-G |!¡]VDCC rectifc¡da mediante Resoluciónde Gerencia [.4unicipal

244-2025-G1\¡-MDCC, ia Resolucón de Gerencia l\¡uniciDalN'249-2025-G[¡-|\¡DCC se aDrueba la modilicación f¡anciera 01 de la eieclción de

la etapa ll de ]a citada obra, la Resolución de Gerencia [4unlcipal N' 258-2025-G [4-N4DCC se aprueba el adiciona de obra 02 con deductivo vinculanle

01 de la ejecución de la elapa de la obra, la Resolució¡ de Gerencia lt4!¡icipal N" 383.2025-G[/'IVDCC se aprueba la modifcación linanci€ra 01 de
la ejecución de la etapa lde la mencionada obra 1a Resolució¡ de Gerenca l\¡unicipal N" 456-2025-G|V-M0CC se aprueba la rnodillc¿cón de

€jecucio¡ fisica de mayores gaslos generales 01 por ampliación de plazo 02, 04 y 06 de la etapa I de la obra, la Resolució¡ de Gerencia l\¡unicipal

N' 467-2025'GN¡-I¡DCC se aprueba la modifcación de eiecución fisica por adicional de obra 01 con deductrvo vinculanle 01 de 1a ejecuclón de ]a

etapa ll, la Resolución de Gercncia de Obras Públicas e infraestructura N' 160-2025.[.l0CC/GoPl se aprueba la solicitud de ar¡p]lación de plazo 0l
de la etapa ll de la obra nombEda, la Resolució¡ de Gerencia de obras Públicas e Infraestructura N' 189-2025]VDCC/GOPI se aprueba la solicilud
de ampliación de plazo 02 de la etapa llde la anoiada obra, la Resolución de Gersncia de Obras Públicas e Inlraestructura N" 216-2025-MDCC/GOPI

se aprueba la solictud de ampliación de plazo 04 de la elapa 1l de la obrc citada, la Resolución de Ge|e¡cia de obras Publicas e InJraestructura N'
233-2025-¡.4DCC/GOPI se aprueba la solicitud de ampliación de plazo 05 de la elapa ll, e asiento 142 delcuadeno de obrd slscrilo porel Inspeclor

de Obra, el Memorándum N' 0560-2025/¡IDCC/GOP|/ SGEOPAD'PASU atendido por el Sub Gercnte de Ejecución de obas Públicas por

Adminisfación Directa, el lntorme N' j44-2025-|V0CC-SGE0PA0-RO-KMLT emitido por la Residente de Obra, el InloÍne N'011-
2025^¡DCC/SGEOPADi SO-EJPA elaborado por €l SupeNisor de obra, el Inlome N" 0618-2025-C0iEFHQ/[¡DCC suscrilo por el Coodinador de

Obra pofAdministración Dirccta, ellnforñe N' 1253-20254¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU emitido porelSub Gercnte de Ejecución de Obras Públl:as
por Adminislración Directa, el Informe N' 148-2025'¡,¡I0CCiGOPIiELCEiRJCP alendido por elAbogado Especialista en contrdtaciones con el Eslado
de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Infome Técnico N" 351-2025-G0P|-I,4DCC elabor¿do por el Gerente de Obras Públicas e
lnfraeslrlctura, el Informe N" 0{3'2026-[.,I0CC/GPPR suscrito por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el InfoÍme Legal N'
004-2026-ABG-GAJ-¡/DCC emMo por la Abogada de la Gerenc¡a de Ase6oda Juddi:a, Informe N' 054-2026i[¡DCC/GOPI/SGE0PAD-PASU
elaborado porelSub GeEflte de Ejecuckin de Obras Publ¡cas porAdministracón Directa elPrc¡/eido N' 023-20264AJ-[¡DCC emit¡do por elGerente
de AsesoriaJuídk¡, elMemorándum Múltiple N'142-220412624-2025-GM-MDCC suscrilo por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Oue, elarticulo 194 de la Conslilución Politica delPeru de 1993 prescdbe que las municipaiidades prcvinciales y distdtales son órlanos de
gobiemo localquegozan de aulonomia politica, económica y adr¡inisfaliva en los asuntos de su compelencia;

O!e, elañiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de lvuñicipalidades anota que la auto¡omía qle la Constitución Politica delPeru
eslablece para las mui]bipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, admi¡istEtivos y de administ"ción, con sujeción al
ordenamiento iu dicol

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley oeánica de l\4unicipalidades detemina que es función especifca compartida de las

municlpalidades distilales, ejecular drrecta mente o prcveefla ejecución de las obras de infraestructura ubana o rurclque sean indispensables para

el desenvolvimienlo de la vida del vecindario, la prcducclón, elcor¡ercio, el fansporte y la comunicación en el dst to, tales como pistas o calzadas,

vias puenles, parques, mercados, cana es de iígación, locales comunales, y obras similares;

Que, el su b numeral 7.3.2 de las Disposiciones Especllicas de a D rectiva de Ejecución d€ Obras Públicas por Admi¡islración Directa non¡a
que c€da obra que inicie debe contarcon un cuaderno de obra digitalpor medio de la heÍami€nla inlormática que ponga a disposición la Contraloria,
agregando, además, que el residente y el i¡speclor o supeNisor son los unicos aulorizados para escribi asientos en el cuademo de obra d gital o

fisico, en los cuales se registran los hechos relevantes que ocuna0 duranie la ejecucón de la obra, las ordenes, las consultas y las respuestas a las

consultas, se registra¡ e¡ asiento€ conehtivos que deben eshr lirmadog digilalmente, en caso de cuademo de obra digital, o llma manuscnta alpi€
d€ cáda anotación, en elcaso de cuademo de obra lisica, porelresidenle o porelinspectoro superyisor, según sea elque efectúe la anotación. Las

solcitudes quese requsran como @nsecuencia de las ocuÍencias anotadas en elcuademo de obra se presentar porelrcsidente direclamente a la

oAD de la entidad o alinspectoro supervisot según coresponda, pormedio de comunicación esc ta;

Oue, el sub ¡umer¿l 7.3.6 d€ la Dbposiciones Especificas de la Direcliva de Eiecucón de Obras Públicás por Administracón Direcla,

respecto a las mod ificaciones durante la ejecución fisic€ , deli.)a que: i) Toda rad¡frce¡ón del alcaÚe, costo y plazo rcs¡f,f/.o de lo Nevisto en el expedíenÍe

lécn¡co debe contü con el suslonto lócnico y legaL el prcsupueslo necesano y estd aprcbdo pot elftu@ de la enl¡dad o a quen esÍe delegue de acuordo
c1n la noñaliva aplicabb. ¡i) En caso se superc el c¡ncuenla pot cienlo ('P/o) del Íanlo del expedienle técnico aprobado p{a iniao de la obra, on el plazo

náx¡trú de d¡ez (10) d¡as calendaio do cotrun¡cado pot el rcs¡d€nle o inspeclor o s!4eNisor, la oAD dobs con\tn¡cat dicha s¡fue¡ón a la Conhdoria para el
dosano//o d9 ,os sen¿cios de cantrol gubenaÍcnld que coftespoñan. ¿s¡ coño al üluld de la enl¡dd a ebctos de que dtsponga se evalue el desenpoño de
quienos elaborarcn el oxped¡onÍe lécn¡co, del rcsidente de obrc y del inspectot o súper/sot de obra, pda el deslnde de las rcsponsabjliddes a quo hubio.on
lugat i¡¡) gn Niuicio de b séñalado en el p¿fiab anteioL en bs casos en que esfas a¡odiñcaciones lengffi su oigen en deñcienctas y eÍorcs en el expedtenÍe

0 se den pot k aúic¿c¡ón de procesos corslrrcfivos i¡adécuados o Nt inofrctehc¡a eñ la geslión d6 la ejecución de la ofua, en el acto adÍin¡staivo
aptuehe la |údifrce¡ón. de¡¡rás se drspond¡á /¿s a¡¿io,rs cütéclivas qw curcsryndan y el déslinde de las rcsponsáb,ldades a que huqiiúaf,iv)
nodifrcaciones at ereed¡er¡le lécnico Etobdo solo serán Noco(knles sieñprc y cudtdo s¡Nan paa cwnpli con et oh,jetvo de la Íttg6}l, bs melaslr\
ya o wando estas ;odificacionos sean producÍo de ¡rercvistos no attibuibtos ; n¡nguno de tos panjc¡panios de la o¡¡á p¿¡tca plf-añ¡¡íffiañlOo cumdo estat mdificac:tonos sean producÍo (k inprcvistos no attibu¡blos a n¡nguno de los pdlic¡pantos de la obta ptbhca pú afrnisl!*!fitwínd O

I se prcsente la necesidad do redEat nodficacbnes d exped¡ente Iécnca de la aúa, el rcidente de la obn suslontaó yjñfrt#tnsryfffi

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb La Libertad, Cerro colorado
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Municipalidad Distrital
C ERRO COLORApGoT ae obrc nedianle cuadeno de obra ta ldentñc¡rjión de la necegdatl en un ptaza no nawr de ctnca (5) d¡as catondat¡o ,1) El ¡nspoctot o supaNisol

"Cuna lef S i[Iald obrc evaluaú ]a nod¡frcac¡ón y s¡ esta cont¡ene catnb¡os stgnifrcal¡vos en el axpeüenle tecn¡co, coñun¡cará a b AAD do la ontidad o a qwn haga sus
veces en rn plaza no nayot de cuatj (4) d¡as calendaio s¡gubntes de dnolada la nocestdad sn el cualemo de obn parc su prcnuhc¡aniehlo corrcspondtehle.
Cuando las rnodilcac¡ones son s¡gnifrcabvas, la jAD en cood¡n&ión con el proyecüsla del exped¡enle lécnico, absolveá la consula denlrc del plazo náxinlo
do qunce (15) dias sigu¡ontes de la conn¡cación del inspeclot o supev¡sot de obrc. Las nodiñcac¡anes son rcgtslrc(ks y conun¡cadas pot elrcstdenle e
tnspedü 0 nÉdiante Anexo N'10 do la prcsente d¡rccÍ¡va u¡) Las nodifrcac¡ones que na rcprcsenten canb¡os s¡gnifrcalivos en el oxpsdtente técnica
de la set aprobadas pot gl ¡nspgdor o supeMsü de obrc, lo n¡sÍp con los nayües nelndos que puedan eislh en la obq, s es¿os no ¡gpfosgrlan

signifrcal¡vos tanbién pueden set aprcbados pü el ¡nE'octot o supeñ/isot do obta. v¡¡¡) fanlo pea ñodilcaciones signtñcal¡vas y no s¡gniñcalivas del
expod¡ent1 léc co quo ¡npl¡qusn un nayot cosio nelo de la gbn, se rcqú¡erc Nev¡anonle de h cedifrcación o prcv¡sión p¡gsupúestal coÍespond¡ente de la

Ofrc¡na de Prcsupueslo o la quo lBg¿ s¡/s veces e¡ e/ lrlidd. ¡x) La OAD das¡gna d rcspcl,sable de elaborar el oxpédiente lécnico do rnodifrcac¡ón de oba
len¡etúo en cuenta los Nec¡os un¡taios que se t¡ene en el expoúen¡o técn¡co do obta ¡nic¡d. x) El exftdionls téEnbo de nod¡ficaciorcs lad¡cionales dodudivos,
pa!trtdas nuevas y ottos) de la obrd, será elahuaú pot ol rcsidenle de obQ s¡enprc y cuan(h hs vanadonas no so condda@n s¡gniñcalivas. xi) Cuaño d
et¡éd¡enlo de núdilcaciones ¡egae6 esludros nuevos o cgnpleñentá/ios. da cálcubs de ¡hgeniüía y nod¡ñca signifrcdiva en la ohra. este (kbo set rcafizada
prclercnleñenle pot consullo a exlerna. En aÍins casos, el jnspeclor 0 superyisot de obñ debdá brindú la opiñn técnica del oxpectrento a<lcanal, ptsuo

a su aprobación v¡a aclo rasohttNo. xi) Dependioño del caso. las ntodtfrcáciones debeón contener n¡niÍ]ananle: Meñoña des(/ipliva, jusliñcñión,
ptgsupueslo doldldo susten¡ád'o en andisis dé Wcios unitaios, ddnos, ospécifrcaciones técnicas, enhe ohos- xi¡) Las tadtñcaciones que Es Nesenlen
duanlo la e¡ec/r'ción ñs¡cd de las intfJ$iones deben enconnarse deüdañenls ststentád'as y aprcbadas pot el f¡fulat de la enlidad. La OAD rcgtsi'a dicha
ÍDdiñctión en los apl¡caliws inlb¡máücls dol SA/PMGI e /iVFo8RAS, sogú,1 co¡r9spo nda. xiv) Lo dispueslo en sl prssenle nuíÉGl no rcstkge las acctonos

de lftba¡o conjunlo enlrc los patlicipanles en la e¡ecucion de obns publlcas por adn¡n¡slac¡ón dirccla, pda prcveni, nil¡gar o haúet henlé al iñpacto de las

nodiñcmiones que se puedan dat duante la Eecuc¡ón frs¡ce de la Íisna, con la frnalidad dc logtd los objelivos y nalas osla oddas sn el oqedienle tócn¡co;

oue, la Primera Dispo6ición Complementada Finalde la Disposicioñes Especif¡cas de la Direcliva de Ejecución d€ Obras Públicas por

Adr¡inisfación Directa, rcctificada con Resolución de Contcloía N"183-2024-CG conlempla que esta entra en vigencia el I de junio de 2024 y será

aplicable a toda obra públlca que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo exp6diente téc¡ico sea aprobado a padirde la entrada

en vigencia de la pr€senle noma o que se encuentren en ejecución iisica con una ejeclción linanciera acumulada de obra menor aldiez po¡ ciento

10%) en cuyo caso, a partir de dicho estado, debeÉn adecuace a las disposiciones de la presente dirocuva;

I Oue con Resolución de Gerencra Municipal N' 328-2024-G[,]-N¡DCC, de fecha 16 de setiembre de 2024, se aprobó el expedie¡te técnrco

de la obrc "Creación delseNicio de agua pobble uóano en las asociaciones de vivienda Las Lomas, Vkgen de Copac¿bana, Bosques do Arequipa,

Nueva Juvenlud TallerHorcb y Taller Industna Consorcio Primave¡a los Ángeles a través dePilelas Públbas, distrito de Ceno Colorado, provincia de

Arcquipa, departamento Arequipa', por la suma de S/1'543,078.26, con u¡ plazo de ejecución de 120 dias c¿lendario, bajo la Írodalidad de

adminEtracrón direcla. a ejeculalse en dos etapas.
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oue, mediante Resolucioñ deGercncia l\¡u¡icipal N' 337-2024-G|\¡-MDCC, de fecha 24 de setiembre del2024, se aprueba la ejecución de
la €tapa I de la obra antes cilada, con un presupuesto totalascendenle a S/ 1'173,561.42 (un millo¡ cienlo selenta y lres milquinienlos sesenla y uno

con 42i 100 soles), con un plazo de rcalizacbn de 120 dias calendario;

oue, a lravés de la Resolución de Gereñcia l4unicipal N" 102-2025-GI,1|-MDCC, de fecha 27 de febrcro del 2025, se aprueba la ejecucktn

de la ll etapa de la obr¿ 'Creación delse icio de agua polable uóa¡o en las asociaciones de vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques

de Arequipa, NuevaJuvenlud TallerHoreb y Taller Industria Consorcio PdmaveB losAngeles a t"vés de Piletas Públicas, distrito de CeÍo ColoEdo,
pro! ncia de Arcquipa, departamento Arequipa' con un presupuesto tohl ascendenle a la suma de Si 369,516.84 (trescientos sesenla y nueve mil

quinientos dieciséis mn 84/100 soles), con u¡ plazo de ejecución de 37 dias ca endario;

oue, con Resolución de Gerencia lV!¡icipal N" 65-2025-G|V"|VDCC, de fecha 7 de febrero del2025 y rec¡licada mediante Resolución de

Gorencia Munlc pal N'244-2025-G|V-[.4DCC, se aprueba eladiconalde obE 01 de la eieclción de la etapa I de la obra aludida precedentemente,

co¡ u¡ presupuesto ascendente a S/ 1 1 7,042.01 (ciento diecis ete mil cla.enta y dos con 01/1 00 soles) q ue reprcsenta una 1¡cidenc a de 7.58%

respecto al monto lolal delexpedlente técnico aprobado.

0!e, mediante Resolucón de Gerencia l\4uflicipal N" 249-2025-GM-lv,lDCC, de lecha 22 de mayo del 2025, se aprueba la modifcación

financiera 01 de la ejecución de la elapa ll de la citada obfa porel monlo ascende¡te a la suma de S/ 56,863.39 (cincueñta y seis milochocientqs

sesenia y tfes con 39i 100) que representa una incidencra de 3 69% rcspeclo ai monlo tolal delexp€diente técnico aprobadoi

$d'. 'q- Oue a traves de la Resolución de Gerencia Municipal N' 258-2025-GM-|\¡DCC, de lecha 26 de mayo de|2025, se aprueba eladicionalde

-lJr ': k ?- obra 02 con deductivo virculante 01 de la eiecucón de la elapa I de la obtr antedicha, con un presupueslo ascendenle a S/ 2i3,509.39 (doscientos

i güil l lrece mil qu in ientos nueve con 39/100 soles), que representa una incidencia de l3.S4% respeclo al monto tolal del erpediente técnico aprcbado;

I JiÑ I -f Oue, con Resolucón de Gerencia f¡unicipal N" 383-2025-c[¡+40cc, ds fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba la nodifcacón tinanciec

K lf 01 de la ejecució¡ de la etapa I de la mencionada obra por el monlo de S/ 49,330.46 (cuarenla y ¡ueve mil tresciefltos lrei¡ta con 46/100) que
( -a¡.-.¡.T 

rcpresenta una incrdencia de 3.20% respeclo al monto total del expediente técnico aprobado, asi como, el adicional de obr¿ 03 con deduclivo

.- / vinculante 02 de la eiecución de la etapa I de la obra prccitada, con un prcsupueslo asce¡dente a S/ 101,020.59 (ciento un mil veinle con 59/100

soles), que representa lna incidencia de6.55% respeclo almonto tolal del expedl€nte técnic¡ aprobado;

oue, mediante Resolución de Gerencia ¡,¡unicipal N' 456-2025-G|V-M DCC, de fecha 0Tdeoclubre del2025, se aprueba la modilicación de

ejecución fisic€ de mayorcs gastos genera es 01 por ampliación de plazo 02,04 y 06 de la elapa I de la obra en examen, co¡ un presupuesto

ascendente a S/56,604.80 (cincuentay sejs milserscientos cualro con 80/100 soles), q!e rcgresenta una incidsncia de 3.670/0 respecto almonlo tolal

del exDediente lécnico alrobado:

Que, a tBvés de la Resolución de Gefencia l\runicipal N' 467-2025-Glt¡'t\¡DCC, de fecha l5deoctubredel2025, se aprueba la rnodificación

de ejecución fisica por adicionalde ob€ 01 con deductivo vinculante 01 de la ejecución de la etapa ll de h señalada obra, con un prcsupuesto

a S, 175,852.66 (oento seenta y cinco mil ochocrentos crncuenla y dos con 66/100 solesl, que reDresenta una incidj¡q

g Sede Pr¡ncipal; Calle lvlariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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CERRO COLORADO Que, co¡ Resolución de Gerencia de Obras Püblrcas e Inlraestructura N' 160-2025-MDCc/GoPl, de fecha 5 de setier¡brc del2025, se
"Cuna [e[ Si[fanürueba la solicili]d de ampliación d€ plazo 01 de la elapa ll de la obra nombrada, por desabastecimiento de matedales e inslmos o demora en la
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provisiónde los mismos sustenlada en ellnlorme N" 025-2025-|V0CC-SGEoPAD-Ro-K|!¡LT e Inlorme N' 016-2025-|I¡DCCiSGEOPAD/SOJACHR;

Que, mediante Resollclón de Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura N' 189-2025-MDCCiG0Pl. de fecha 3 de octubrc del 2025, se
aprueba la solicitud de ampliación de plazo 02 de la etapa de a anolada obra por desabastecimienlo de mate¡ales e nsumos de obra requeridos

en la provisión de los mismos, sustentada en el nforme N" 67-2025-[/0CC/SGEOPA0-RO-KIVLT e Infome N' 020-2025-

Que, a lravés de la Resoluclón de Gere0cia de obras Públicas e Infrcestruclura N' 216-2025-|V0CC/GOP , de fecha 13 de ¡oviembre del

2025, se aprueba la solicitud d6 ampliación de plazo 04 d€ la €lapa ll de la obra citada, por desabaslecimiento de maleriales e insumos de obÉ
requeridos y der¡ora en la provisión d6los mismos, sustefltada en el lnforme N" 123-2025-|V0CC-SGEOPAD-RO-KMLT e lnfome N'005-2025'
¡¡DCC/GOPI/SGEOPAO/IO.EJPA

Que, con Resolución de Gerencia de Obras Públicas 6 Inlraeslructura N" 233-2025-¡.4DCCiGOP|, de fecha 28 de noviembre de|2025, se

aprueba la solicitud de ampliación de plazo 05 de la elapa llde la mencionada obra, pordesabastecimiento de materiales e insumos de obra requerido€

y demora en la prcvision de los mismo6, susteniada e¡ el Inlome N" j36-2025-|!¡DCC-SGEOPAD-RO-K|\,'ILT e lnfome N' 008-2025-

|\4DCC/GOPI/SGEOPAD/IO,EJPA:

Que, mediante asiento 142 delcuademo de obtr, dB fecha 21 de noviembrc de|2025, ellnspectorde obra, Ing. Elrñer Jesús Pinto Añarez,

identifica la necesidad de rcconocer mayorcs gaslos genetrles de¡ivados de la ampliación de plazo, o¡iginada por €l desabastecimiento de mateíales
e insunos de obra requeddos y demor¿ en la pfovisión de los mismosi

Que, a través del Memorándum N' 0560-2025i[¡DCC/G0P|/SGE0PA0-PASU de lecha 10 de diciembre del 2025, el Sub Gerente de

de Obras Públicas por Administración Directa, 1ru. Pedro Alberto Sancho Uscamayla, d€signa a la Residente de Obra, Ing. Kelyn Nlarilyn

Taco, para que elaborc elexpedienle lécnico de modificación de ejecución Ísic¿ de obra por mayores gastos ge¡ercles 01, etapa ll;

Oue, con lnfome N' 144-2025-[¡0CC-SGEOPA0-RO-KñjLT de lecha 10 de diciembre de|2025, elRes¡deflte de Obra,lng Kelyn ¡Iarilyn
Loayza Taco, Fesenta el e¡pediente técnico de modific€ción de ejecución fisic€ de obra por mayores gastos generales 0'l , etapa ll , parc su revisión,

evaluación y tÉmite resp€clivo;

Que, media¡te Informe N' 011-2025/IVDCCiSGEOPAD/SO-EJPA de fecha 11 de dic¡embrc del 2025, el Supervisor de obra, l¡9. Elmer
Jesús Pinto Vásquez, exprera conlormrdad y opina favorablemento para que se apruebe la modifrcación de ejecsción f¡sica de obra por mayores
gastos gener¿les 01, etapa ll, porampliación de plazo 01,02,04 y 05 porelmonlo ascendente a la suma de S/ 76,225.00 (setenta y seis mildoscientos
veinticinco con 00/100 soles), con una incidencia de 54.87olo del expediente aprobado. Asimismo. adjunta el Anexo 10, Anexo 16 de la Direcliva de
Ejecución de Obras Públicas por Adminisbación Direcla, además detemiña que la moditicación realizada no conlleva c¿mbios signilicativos eñ el

expediente lécnico de obra;

Que, a lEvés del Inlome N' 0618'2025-CO/EFHQ/MDCC de lecha 24 de d¡ciembre del 2025, el Coodinador de Obr¿ por Admin istacón
Direcla, Ing. Ebert Fr¿nklyn Huamani ou¡spe, realizada la revisión coíespondiente, otorga mnformijad y declara procedenle el expediente de
modifcación de ejedrión fsica de obra por mayoGs gastos general€s 01, etapa ll, por ampl¡ación de plazo 01, 02, 0"4 y 05 por el monto de S/
76,225.00 (setenla y seis mildoscienlos veinticioco con 00/100 soles), con un porcentaje de incidencra de 4.94% respeclo almonto originaldel
exp€d¡ente técn¡co; asimismo, establece que el monlo aclualizado de la obra asciende a la suma de S/ 2,389,526.56 (dos millones rescienlqs ochenta
y nueve mil quinienloG veintiséis con 56/100 soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 54.870/0 respeclo al monto original del exped¡ente
lecnico aprobado; acorde aldeblle siglienle:

oEscRlPcroN MONTO (S4 INCIDENCLq
PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE fECNICO 1 543 07€ 26

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OERA ETAPA I 1 173 561.42

PRESUPUESTO DE EJECUCION D€ OERA ETAPA II 369 5168¿

ADICIONAL DE OSRA 01 OE LA ETAPA I 117 042 Q1 1 58.,$

MODIFICACION FINANCIERA O1 OE LA ETAPA I 56 863 39 3 69%

ADICIONA! OE OBRA 02 CON DEOUCTIVO VINCULANÍE 01 OE LA ETAPA I 213 509 39 13 84rA

ADICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCTIVO VINCULANÍE 02 DE LA ETAPA I 10r.020 59 6 55%

MODIFICACION F]NANCIERAOl DE LA ETAPA I 49.330 46 3 20.,4

MI)IJII]CACION OE EJEOUCION FISICA POR IVIAYORES GASTOS OENERALES 01 POR AMPL ACION
DE PLAZO 02 04 v 06 0E LA ETAPA I

56.604 80 3 6704

ADICIO\A- OE OBRA O1 CO\ OEDLCTIVO VINCULANTE O1 DE -A ETAPA I 175,852 S
MOO1FICACION DE EJECUCION FISICA POR MAYORES GASÍOS GENERALES 01 POR AI'¡PLIACION
DE PLAZO 01.02 04 v05 DE LA ETAPA ll

76 225 00

TOTAL EXPEDIENTE TECNICO DE OSR¡ 2389,526.56 54.87o/,',

N LOS CAMPONENÍES Y MONTOS CONS/DERAOOS EN E¡. PR6SE/V¡E CU¡ORO SE HAN ESfABLECIDO EN EL INFORME N' 0618,2A2I
AOEFHQ/MOCC E INFARME N' 12$.2A25/MDCC/AOP|AGEOPAD.PASU. ASI COMA EN EL FXPEDIENTE TECN]CO A FAJAS 851 LOS
CU,A¿ES H¡lV s/DO COIVSiOERADOS OE FORMA LIÍERAL

''w¡u
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CERRO COLORADO oue, con InfomeN" 1253-2025/lVDcc/coPi/SGEoPAD-PASU de tecna 24 oe diciembre de 2025, elsubGerentede Ejecución ds obEs
"Cund [eIsiftallitblicas por Administación Directa, Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayla, examinando lo actuado, declara co.rlome y procedente la modifcación

=:tü*?
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de ejecucón fisica de mayores gastos generales 01, etapa ll, porampliación de plazo 01, 02, 04 y 05 pore¡monto de S/ 76,225.00 (setenta y seis mil
doscientos v€iriticinco con 00/100 soles), con un porcefltaie de incidencia de 4.94%, con un monto aclualizado del proyecto ascendente a S/
2 389 526.56 (dqs r¡illones t¡escientos ochenta ynueve mil oui¡ ientos veintiséis con 56/100 soles). con Dorcentaie de i¡cide¡cia acumulado de 54 87%

monto o¡ig inal del e¡pedisnle técnlco aprobado, por la¡to, se rcmde oÍcio N'013-2025-[¡DCC/SGEOPAD de lecha 24 de diciembre de
en clmplimie¡to de la Direcliva N'017-2023-CG/G[,4PI

Que, medianle Infome N' 148-2025'[¡0CC/GOP|/ELCE/RJCP de fecha 30 de diciembfe de 2025, el Abogado Especialista en

contralaciones con elEstado de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, Abg RenzoJavier Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la

modificación de ejecución fisica de mayores gaslos qeneÉles 01, etapa ll, por ampliación de plazo 01, 02, 0¡ y 05 por el monto de S/ 76,225.00
(setenla y seis m¡l doscientos veintici¡rco con 00/100 soles), con un porcenhje de i¡cidencia de 4.94o/o, resp€clo al mo¡to orig¡¡al del expedieflte
técnico aprobadol

Que, a través dellnfome Técnico N' 351-2025'GOPI-[40CC de fecha 05 de enerc de|2026, elGerenle de Obras Públic¿s e InfraestructuB,
el lng. Luis Juan Sumaria Rojas, otofga conlon¡ldad, declara procedenle y solicita se otorgue disponibilidad presupuestal a la modifcación de

ejecución lisica de mayores gastos generales 01 por ampliación de plazo 01 , 02 y 04 y 05 de la obra señalada;

Ou€, con lñfome N" 003-2026-|\,{DCC/GPPR de fecha 06 de enero del 2026, el Gercnte de Planificaoón, Presupueslo y Raclonalizació¡,
brjnda drsponibilidad presupuestal por el monto S/ 76,225.00 (setenta y seis mildoscientos veinticinco co¡ 00/100 soles), a fin de atender lo r€queridoi

Que, con Inlorme N' 0í-2026/|\.¡IDCC/G0PUSGEOPA0fASU de fecha 21 de enero de 2026, el Sub Gerente de Ejecución de Obrcs
Publicas por Admioistración D¡rech l¡9. Pedro Alberto Sancho Usc¿mayta, examinando lo actuado, se ejeqJtó dos etapas conespondiendo a la

prerente rcsidencia la ejecución de la ll etapa. Cabe precisar que tanto la lcomo la etapa cuentan con modifcaciones debidameote aprobadas

respectivos actos rcsolutrvos emitidos por la e¡tidad, se inloÍna que las modiiicacio¡es de ambas etapas tienen cadcter acumulativo
respeclo a la incidencia en elexpedienle técnico del 54.87%, se da conocimiento según lo daspuesto en el segundo párafo delsub numela|7 3.6 de

la oirecUva N' 017-2023'CG/GMPL;

Oue la Gercncia de Asesoria JuÍdica anali¿ando el expedienle técnlco prese¡tado, deiva ellnlorme Legal N' 004-2026-ABG-GAJ-[.40CC

emitido por la Abg. Camila Pacheco EscobarAbogada de la Gercncia de Asesoria Juridica, quien opinarSe APRUEBE la modifc¡ción de ejecución
fisica de mayores gastos ge¡erales 01, etapa ll, por ampliación de plazo 01 02,04 y 05 de la obra'Creación delsery€io de agua potable uóano en

las asociaciones de vivienda Las Lomas, Viqen de Copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y Taller Industria Consorcio

Primavera los Angeles a través de Pilelas Públicas, distito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, deparlamenlo Arequipa' etapa ll, co¡ codigo

único de inversiones 2660852, por el monto de S/ 76,225.00 (setenta y seis mildoscientos veinticinco c¡n 00i100 soles), que equivale a 4.94% del

monto del expediente téflico aprobado. Concluyendo, ESTABLECER que el porc¿nlaje de iflcidencia lobl acumulado a la lecha es de 54.87% del

monto delexpedienle lécnico aprobado.oicho pronunciamiento, obtiene confomidad porla Gersncia de As€soda Juídica, mediante elproveido N"

023-2026-GAJ-MDCC alestardesde elpunto de vista iegalareglado a Ley;

Que, con l\¡emorándum L,lúltiple N'142-220412{24-2025-G|V-IMDCC indica que los inlorr¡es técnicos citados, son emilidos por

prcfosionales capacitados y especializados cuyas conclusiones son claras, basados en crilerios técnicos y especializados, los que resultan

inefulables para este despacho, por tanto, sus inlo¡mes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos aswen la

respons¿bilidad exclusiva y excluyenie, sin ercepción alguna. Los cdledos técnicos, de ninguna foma nos puedeu inducir al eror, por tanto, patr

este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudoy exacloi

Que, basado en el princ¡pio de confianza, este despacho, no tiene como exEencia verifcar las luncioñes de los funcionarios, en el extremo

delcontenido de los inlomes citados, o determinarsihan cumplido o no en foma corecla, técnica y c¿bal,lales funciones, lo que podria traercomo

consecuencia que noquedaria lugarpaÉ cumplksus propias labores de cada área, más aún que las funciones de 106 funcio¡ados son prclesionales

de alta esDecialidad e idóneosi

oue, los infon¡es técnicos clados, son emitrdos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en cfiterios téc¡icos y especializados, los que resulta¡ inefulables para este despacho, por tanlo, sus infoínes tienen un sustenlo d€cisivo, y, dada

s! alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad oxclusiva y excluyente, si¡ e¡cepción alguna. Los crileños técnicos, de ninguna

foma nos pueden induciraleror, portanto, para este despacho, se susientan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en cuanto a los cálclllos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla coñ conocimienlos técnicos para talfn, y,

menos con asesores especializados paE comprcbar o descadar, por lo que, basados en el pdncipio de conlianza, se liene por cálculos corectos,

siendo de exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionarios pofesionales emitentes;

Oue, en me¡lo al numeral 51 del adiculo pimero del D€creto de Alcaldia N'010-2024-l\¡0CC del 16 de s€liembre de 2024, el titular del

Pliego delega al Gercnte lvunicipal la atiblción de "Aprobar lodas as mod ificaclo¡es de alcance, costo y plazo rcspecto de lo previsto en el expedienle

técnico de obras eiecutadas por ad ministracón directa"i

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales ciiadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los

infomes iécnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARftCULO PRIMERo. -APROBAR la modifcación de eiecución fisic€ de mayorcs gastos gener¿les 01, etapa 11, porampliaciÓn

02, 04 y 05 de la obra "Creación del sefliclo de agua pohble uóano en las asociaciones de vlvienda Las Lomas' Viruen de

de Arcq! ipa, N ueva J uvenlld Taller Horeb y Ta1ler Indusfia Consorco P maverc os Ang eles a travós de P etas Públicas, dis
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CERRO C-O.L^O. jl4)0€ de Arcquipa, departamento Arequipa' elapa ll, con código unico de inversiones 2660852, por et monlo de s/ 76,225 o0 (setenta y sels mil

Cuna ael J turlúosci€nlos veinticinco con 00/100 soles), que equivale a 4.94% del monb del expedie¡te técnico aprobado.

ARTICULo SEGUND0. - ESTABLECER que el porcentaie de incidencia totalacumuhdo a la lecha es de 54.87% del monb delexp€dienb
léc¡ico aprobado confome al subGiguiente detalle

DESCRIPCION M9NrO (s/) INCIDENCIA
PRESUPUESTO DEI EXPEOIENTE TECNICO 15.43078.26

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE O8RA, ETAPA I 1 173 5€1 42

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE O8RA, ETAPA II 3€9 51664

ADICIONAL OE OBRAOI OE LA ETAPA I 117,O42 01 7 58rA

MODIFICACION FINANCIERAOl DE LA ETAPA II 56,803 39 3 69%

ADICIONAL OI OBRA02 CON DE DUCTNO VINCULANI E O1 DE LA ETAPA I 213.509 39 13 UcA

ADICIONAL DE OSRA03 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 02 DE LA EIAPA I 101,020 59 655%

MOOIF ICACION F INANCIERA 01 OE LA ETAPA I 49 330 ¿6 3 2A%

MOOIFICACION DE EJECUCION FISICA POR MAYORES CASfOS GENERALES 01 POR AMPLIACION
DE PLAZO 02. 04 y 06 DE LA ETAPA I

56 604 80 367%

AOICIONAL DE O8RA01 CON DEOUCTIVO VINCUIANfE O1 OE !A EÍAPA ¡I 175 852 66 11 40%

MOOIfICACION OE EJECUCION FISICA POIi MAYORES GASIOS GENEIIALES O] POI] Pd!I'LIACION
OE PIAZO 01 02. 04 v 05 DE LA EÍAPA l¡

16,225 @

TOÍAL EXPEDIENTE fECNICO DE OBRA 2',389,526.56 54.87%',

N LOA COMPONEN¡ES Y MONTOS CONS/OEFAOOS E]V EL PRESENTE CUADRO SE HAN ESTABLECIDO EN EL INFORME N' 0618.242'
COEFHQ/MDCC E INFORME N' 12572O2yMDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU, ASI COMA EN EL EXPEDIEN7E TECNICO (A FOJAS. 85) LOS

CUALES HAN gDA CONSIDERADOS DE FORMA LITERAL.)

ARTlcuL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que €lposible erroro defecto de cálculo en los inlormes lécnicos d€ la la modilic¡ción

de ejecüción lis¡ca por mayorcs metrados 02 del expediente técnico de la IoARR, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del

despacho de G€rencia Municipal, siedo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos,

ARTICULo CUARTO - NoTIFICAR la presente a la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Admi¡islración

Financiera y la Gercncia de obras públic¿s o lnfra€struclura, para las acc¡ones cor€spondientes aloJmplirnento de la presente r€solución.

ARfICULo OUINTO. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologlas de la l¡fomación, la publicación de la presente Resolución e¡ el Portal

Institucionalde la Página Webde la [.,lunicipal¡dad Disiritalde Cero Colorado.

=iffi

/-,-N-->AREGISTRESE.COMuNIOUESEYCÜMPLASE.
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